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En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.944/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 120 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Vivanco Jiménez, contra la
empresa “Carmonic Reformas y Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado en fecha 23 de octubre de
2009 el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 23 de octubre
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo
concedido a las partes para la impugnación
de la tasación de costas y liquidación de in-
tereses, sin que lo hayan verificando, pasan-
do a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 23 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:

Se aprueba la tasación de costas y la liqui-
dación de intereses practicada por la suma
de 523,19 euros, a cuyo pago resulta conde-
nada la parte demandada en las presentes ac-
tuaciones.

Pónganse a disposición la cantidades re-
sultantes de la tasación practicada, librándo-
se al efecto los oportunos mandamientos, en
concreto a disposición de don Juan Carlos
Vivanco Jiménez la cantidad de 175,19
euros en concepto de intereses, y del letrado
don Luis Fernando Luján la cantidad de
279,44 euros en concepto de minuta de ho-
norarios, en consecuencia, requiérase a los
mismos para que una vez firme que sea la
presente comparezcan en las dependencias
de este Juzgado, provistos de sus respecti-
vos documentos nacionales de identidad,
para hacerles entrega de sus correspondien-
tes mandamientos de pago.

Asimismo, y faltando por consignar la
cantidad de 68,56 euros y a la vista de que la
empresa ejecutada “Carmonic Reformas y
Construcciones, Sociedad Limitada”, está
desaparecida y se le está notificando por
edictos, y que los informes del artículo 248
de la Ley de Procedimiento Laboral son to-
dos negativos, archívense las actuaciones,
tomando nota en el libro de registro corres-
pondiente, salvo que la parte ejecutante de-
signe nuevos bienes susceptibles de traba en
el plazo de tres días. No obstante lo anterior,
ofíciese de nuevo a “La Caixa” para que
consigne la cantidad que falta en caso de que
aparezcan nuevos saldos en la cuenta de la
ejecutada.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.—La secretaria judicial (firmado).—

La magistrada-juez de lo social, Soledad
Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carmonic Reformas y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.027/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.684 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Umano de Seguridad, Sociedad Anónima”,
contra don José Carandé, Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social y “Gessco Seguridad,
Sociedad Limitada”, sobre Seguridad So-
cial, se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Sentencia número 419 de 2009
En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—

Doña María Henar Merino Senovilla, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 26 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre Seguridad Social, en-
tre partes, de una y como demandante,
“Umano de Seguridad, Sociedad Anónima”,
que comparece, y de otra, como demanda-
dos, don José Carandé, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, y “Gessco Seguridad, So-
ciedad Limitada”, en nombre de Su Majes-
tad el Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por “Umano de Seguridad, Sociedad
Anónima”, frente a Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Gessco Seguridad, So-
ciedad Limitada”, y don José Carandé, debo
absolver y absuelvo a los demandados de
cuantas pretensiones de condena se han he-
cho valer frente a ellos, y por consiguiente
se debe declarar ajustado a derecho la reso-
lución de la entidad gestora demandada so-
bre reintegro de prestaciones.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase

al recurrente que fuese entidad gestora y hu-
biere sido condenada al abono de una pres-
tación de Seguridad Social de pago periódi-
co que al anunciar el recurso deberá
acompañar certificación acreditativa de que
comienza el abono de la misma y que lo pro-
seguirá puntualmente mientras dure su tra-
mitación. Si el recurrente fuere una empresa
o mutua patronal que hubiere sido condena-
da al pago de una pensión de Seguridad So-
cial de carácter periódico, deberá ingresar el
importe del capital coste en la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social previa determi-
nación por esta de su importe una vez le sea
comunicada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gessco Seguridad, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/38.033/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ignacio Nzo-Ela Santiago, contra don Óscar
Merino Payo, sobre despido, se ha dictado
auto despachando ejecución de fecha 4 de
marzo de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Auto
En Madrid, a 4 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ignacio Nzo-Ela Santiago, contra don
Óscar Merino Payo, por un importe de
2.956,62 euros de principal, más 220 euros
y 300 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado que a continuación se detallan.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
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los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Consúltese la base de datos de la
Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria a efectos de averiguar bienes suscepti-
bles de embargo titularidad del ejecutado.

e) Se acuerda el embargo de las canti-
dades que en concepto de impuesto sobre la
renta de personas físicas e impuesto sobre el
valor añadido pudiera ser perceptor el ejecu-
tado, librándose a tal efectos oficio a la
Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria, y líbrese oficio al Servicio de Índices a
fin de que informen si el ejecutado es titular
de algún bien inmueble, interesándose la re-
misión de las cantidades a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, con cuenta núme-
ro 2525/0000/64/0032/09, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

f) Se advierte y requiere al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

g) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Concepción del Brío Carretero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Óscar Merino Payo, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.947/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 73 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sergio Cuenca Ropero, contra las empresas
“Megaplate, Sociedad Limitada”, “Indus-
trias Gráficas Printone, Sociedad Anóni-
ma”, “Sisdiplate, Sociedad Limitada”,
“Gesplate, Sociedad Limitada”, “Me-
gachrom, Sociedad Anónima”, “Servicios

Integrados de Preimpresión MRG, Sociedad
Limitada”, “Megatipo, Sociedad Anónima”,
y “Golca Grafice, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia de fe-
cha 27 de octubre de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Sentencia número 424 de 2009

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—
Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Sergio Cuenca Ropero,
que comparece representado y asistido por
el letrado don Francisco Ruiz de Toledo
González, y de otra, como demandadas,
“Megaplate, Sociedad Limitada”, que no
comparece; “Industrias Gráficas Printone,
Sociedad Anónima”, que comparece repre-
sentada y asistida por el letrado don Rober-
to Domingo Gómez; “Sisdiplate, Sociedad
Limitada”, “Gesplate, Sociedad Limitada”,
“Megachrom, Sociedad Anónima”, “Servi-
cios Integrados de Preimpresión MRG, So-
ciedad Limitada”, “Megatipo, Sociedad
Anónima”, y “Golca Grafice, Sociedad Li-
mitada”, que no comparecen, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo

Que estimo la demanda formulada por
don Sergio Cuenca Ropero, frente a “Mega-
plate, Sociedad Limitada”, y condeno a di-
cha demandada a que abone al actor la suma
líquida de 2.862,66 euros por los conceptos
relacionados en el ordinal segundo de la pre-
sente resolución.

Los conceptos salariales serán incremen-
tados en el 10 por 100 de interés anual por
mora desde que fue exigible el pago hasta la
declaración del concurso.

Se tiene al actor por desistido de su deman-
da frente a “Industrias Gráficas Printone, So-
ciedad Anónima”, “Sisdiplate, Sociedad Li-
mitada”, “Gesplate, Sociedad Limitada”,
“Megachrom, Sociedad Anónima”, “Sisdi-
graf, Sociedad Limitada”, “Servicios Integra-
dos de Preimpresión MRG, Sociedad Limita-
da”, “Megatipo, Sociedad Anónima”, y
“Golca Grafice, Sociedad Limitada”.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid

(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Megatipo, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/38.039/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 299 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gustavo Sergio Mendoza Cadena, con-
tra don Francisco Montilla Moscoso, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia de fecha 7
de julio de 2007, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 286 de 2009
En Madrid, a 7 de julio de 2009.—Doña

Begoña García Álvarez, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 28 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos, sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Gustavo Sergio Mendoza Cade-
na, que comparece asistido por el letrado
don Juan Manuel González Prada, y de otra,
como demandados don Francisco Montilla
Moscoso, que no comparece, asistido y re-
presentado por la letrada doña Gloria Pérez,
en nombre de Su Majestad el Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimo la demanda formulada por

don Gustavo Sergio Mendoza Cadena, fren-
te a don Francisco Montilla Moscoso, y ab-
suelvo a dicho demandado de las pretensio-
nes deducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de


